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VISTO: El Memorándum Nº 1118-2023/GOB.REG.HVCA/ GGRcon Reg. Doc. Nº 
2678542 y Reg. Exp. Nº 1964236, el Informe Nº 478-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 031-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH y demás documentación en ciento cuarenta y uno 
(141) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/ CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base de la estructura orgánica prevista en 

. ~- el Reglamento de Organización y Funciones; ¡; ,. ~ 

fef ~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 196-
·.:; -:~ í\ ¡~"" 23 / GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2022, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
, .· .. • Uilt\itÍI # ersonal Provisional - Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 

,. ,, 7fSMtt.\.~ Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Sub Gerente/ a de 

~t 

Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR); 

+,:; Que, mediante Informe Técnico Nº 031-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de 
ha 18 de mayo del 2023 la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos informa que ha 

alizado la verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la función 
ública para el cargo de Gerente de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, concluyendo 

que el profesional propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en 
la Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, el Manual de Clasificador de Cargos aprobado mediante 
Resolución Gerencial General Regional Nº 484-2022/GOB.REG.HVCA/ GGR, modificado por 
Resolución Gerencial General Regional Nº 230-2023/GOB.REG.HVCA/GGR, y que no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GORREG.HVCA/ GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) actualizado, a fin garantizar la gestión técnico administrativa de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
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005-90-PCM; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421 -
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al lng. 
Sist. MARCO BORJS LÓPEZ ROMERO en la plaza Nº 109 del cargo de Sub Gerente de Desarrollo 
Institucional y Tecnologías de la Información del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de 
Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), debiendo asumir con los derechos, 
atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 2°.- El eg-reso que origine el cumplimiento de la presente Resolución 
· rá afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas del Gasto: 
. . 11.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a Essalud, de la 

........... dad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
. Rabetl G. ,e . . 

"-"''!\.Gl¡imlJ:ltfT"''ilD'}l?Jr,ulnanos. 

ARTÍCULO 3°.- DEJAR sin efecto todos los actos administrativos y/ o cualquier otra 
osición administrativa que se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del 
íem o Regional de Huancavelica, a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la 
rmación, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos e interesado, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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